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P R E S E N T E. 
Quien suscribe, Oscar Daniel Avitia Arellanes, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción I, de la Constitución Política; 167 fracción I, 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudo ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de someter a consideración del Pleno, el siguiente proyecto con carácter de DECRETO, al tenor de la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Pocas funciones dentro de las actividades de los trabajadores mexicanos guardan una relación con el devenir  de la sociedad mexicana como lo es la actividad docente.
En las manos de las maestras y maestros de México recae la responsabilidad integra de formar a las presentes y futuras generaciones con la visión de la reconstrucción del tejido social y bajo los valores de la nueva escuela mexicana. 

En este orden de ideas, debemos dejar de manifiesto que la profesión docente es una función de Estado, lo anterior porque le corresponde al Estado mexicano brindar la formación, la capacitación, las herramientas, el material didáctico, los planes y programas de estudio, con el fin de alcanzar todos y cada uno de los fines y propósitos del Sistema Educativo Mexicano establecidos en el artículo tercero constitucional y la interpretación de sus principios filosóficos. 

Ahora bien, bajo esta lógica, debemos comprender que la actividad docente que desarrollan las personas profesionales de la educación no es ajena al Estado; es decir, la docencia es una función que realiza el Estado mexicano por medio de las y los maestros de la nación.

Por esa razón, le corresponde al Estado garantizar de forma íntegra el respeto irrestricto a la esfera jurídica de derechos de las y los docentes. Dicha situación no puede excluir velar por su integridad moral y sostener su honorabilidad dentro del desempeño sustantivo de sus funciones.

Por desgracia, en los últimos meses el magisterio nacional y estatal ha sido víctima de señalamientos falsos que atentan contra su seguridad laboral, su honorabilidad, incluso su libertad.

Desde esta representación hacemos un fuerte llamado para respaldar a todas y a cada una de las maestras y maestros del país. Esta soberanía debe ser un aliado del magisterio chihuahuense. Debe buscar garantizar el desempeño de su función en las condiciones óptimas para continuar con la transformación del país desde la formación integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

Existen casos tan vergonzantes como denigrantes y emblemáticos para demostrar la necesidad de ampliar el marco normativo en la materia para proteger la dignidad docente. En el caso particular del Estado de Chihuahua existen casos, que, por respeto a las personas involucradas no mencionamos sus nombres en la presente exposición de motivos. Sin embargo, la hemeroteca digital disponible para cualquier ciudadano nos muestra  un par de ejemplos, como el de  Claudia Karina Reyes, Miss Kary, como era conocida en su centro de trabajo en el municipio de Ecatepec, Estado de México, quien pasó casi dos años presa en el penal de Chiconautla tras ser acusada injustamente.

A la maestra la detuvieron sin explicarle los cargos, estando embarazada fue puesta disposición del ministerio público quien la presentó ante el juez de control que la retuvo dentro del penal.



Otro caso que resonó nacionalmente fue el del maestro Esteban en Mexicali, Baja California, el cual es otro ejemplo del vacío legal que guardan los profesionales de la educación en relación a la protección del Estado cuando ocurren situaciones especiales en los centros escolares.

Al profesor Esteban lo acusaron de la muerte de un alumno en octubre del 2023, la familia de la víctima señaló que el docente no reaccionó con tiempo ante los malestares que sufría el menor luego de golpearse la cabeza jugando.

El linchamiento mediático que sufrió el docente y las lagunas jurídicas para su protección son una muestra de la vulneración a la que cualquier profesor está expuesto. 

Es preciso señalar que a esta representación popular han llegado diversas peticiones, expresiones, reclamos y exigencias para que a la brevedad el H. Congreso del Estado de Chihuahua haga uso de su facultad legislativa y realice las modificaciones necesarias para brindar la debida protección a las maestras y maestros chihuahuenses, asimismo la creación de un Protocolo que permita la defensa de los derechos fundamentales de los docentes como es la presunción de inocencia y la tutela del Estado.

Es cierto, con orgullo debemos mencionar que esta casa del pueblo ha venido realizando esfuerzos legislativos para prevenir y erradicar la violencia en los centros educativos, la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia Escolar se promulgó dentro de una coyuntura que hacia absolutamente necesario terminar con el bullying en las escuelas.

Sin embargo, somos los profesionales de la educación quienes hemos quedado fuera del marco de protección jurídica. Por esta razón es imperante  la necesidad de adaptar la legislación subnacional en la materia para garantizar la protección a la actividad docente, pero sobre todo la defensa de la integridad de quienes todos los días construyen patria desde las aulas.

No se trata de crear  un marco de excepción para los docentes, por el contrario buscamos reforzar la legislación para garantizar sus derechos fundamentales, a la par de dignificar la práctica docente.

Por las razones expuestas se somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto con carácter de:
D E C R E T O:
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el artículo 4 Bis de la Ley Estatal de Educación para quedar redactado de la siguiente manera:
Artículo 4 Bis.-  El Estado promoverá y garantizará la integridad personal, laboral y emocional de los profesionales de la educación a efecto de que su esfera de derechos humanos no sea vulnerada.
El Estado de Chihuahua reconoce que el servicio docente es una función de Estado al ser los profesionales de la educación el medio por el cual es posible la formación integral de niñas, niños y adolescentes  con base en los fines y propósitos de la nación. Por esa razón corresponde a la autoridad educativa garantizar en todo momento la defensa de la dignidad, el honor, la seguridad, la estabilidad laboral y emocional de los profesionales de la educación. En los casos en donde se agreda, acuse falsamente o se dañe la integridad moral de algún profesional de la educación, corresponderá a la autoridad educativa  brindar asesoría y acompañamiento jurídico y/o psicológico.
Para el cumplimiento del párrafo anterior será el H. Congreso del Estado de Chihuahua quien desarrollará un Protocolo que prevenga y atienda los actos de violencia física, psicológica, verbal, laboral o digital que se desarrollen contra los profesionales de la educación en el Estado de Chihuahua, el cual deberá incluir el procedimiento para atender las quejas, las formas de restitución del prestigio y derechos del docente en caso de acusaciones falsas y las medidas de protección, acompañamiento, asistencia legal y psicológica al personal docente.
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se adicionan de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Escolar del Estado de Chihuahua lo siguiente:
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y observancia general, y tienen por objeto:
VII.- Garantizar la esfera jurídica de derechos humanos del personal docente, así como brindar la protección y acompañamiento necesario para salvaguardar de la dignidad docente y el derecho a la intimidad, así como la prevención y erradicación del acoso docente y la violencia contra los docentes. 
Artículo 2.-  Los principios rectores de esta Ley, son:
XIV.- La protección a la actividad docente y a los profesionales de la educación casos de violencia, difamaciones o amenazas ejercidas en su contra.
Artículo 4.-  Para efectos de esta Ley, además de lo previsto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, se entenderá por:
XI. Acoso docente.- Es una forma de violencia que se produce en contra de las personas profesionales de la educación generada en el contexto de su actividad laboral por sus pares, personal directivo, personal administrativo, personal de la comunidad educativa o personal externo a la comunidad educativa.


XII. Derecho a la intimidad.- Es el derecho que subsiste a todo profesional de la educación en relación a que ninguna persona de la comunidad escolar o externa pueda interferir en su vida privada, familia, domicilio, correspondencia o redes sociales.

XIII. Protección de la dignidad docente.- Consiste en la obligación de la autoridad educativa de garantizar a las personas profesionales de la educación la salvaguarda de su esfera jurídica derechos contra cualquier forma de violencia, discriminación, amenazas o difamaciones.


XIV.  Violencia contra de los docentes: Cualquier forma de violencia física directa o indirecta, sexual, verbal o cibernética; dentro o fuera del centro escolar que se genera contra las personas profesionales de la educación.

Artículo 6. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de los órganos competentes:
VI. Garantizar la protección integral de la actividad docente a partir del acompañamiento y seguimiento de los casos de violencia ejercida en contra de las personas profesionales de la educación.

Artículo 11.- Corresponde a las autoridades escolares en cada plantel educativo:
IX.- Garantizar la protección de la dignidad docente, el derecho a la intimidad, así como la prevención y erradicación del acoso docente y la violencia contra los docentes.

Capítulo III Del Protocolo Para la Protección de la Honorabilidad de las Personas Profesionales de la Educación.

Artículo 22 Bis.- El Protocolo para la Protección de la Honorabilidad de las Personas Profesionales de la Educación es el mecanismo por el cual se brinda protección y acompañamiento jurídico y psicológico al personal  que sufra violencia contra los docentes, difamaciones, amenazas, acoso docente, ataques en contra de  la dignidad docente o el derecho a la intimidad.
Artículo 22 Ter.- Corresponde al H. Congreso del Estado de Chihuahua, a través de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, la elaboración del Protocolo para la Protección de la Honorabilidad de las Personas Profesionales de la Educación.

T R A N S I T O R I O S:

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
ARTÍCULO SEGUNDO. – El H. Congreso del Estado de Chihuahua tendrá 90 días para presentar la propuesta del Protocolo para la Protección de la Honorabilidad de las Personas Profesionales de la Educación a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta de Decreto, en los términos en que deba publicarse.
D A D O en la Sala Morelos de la Sede del Poder Legislativo a 15 de agosto de 2025
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